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TARIFA OB INSBRCiONBS
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO Da. SUSCRIPCií

Las leyes, órdenes y anuncios aue havan de insertarse en los
¿Ítwm! Oficialís se han de mandar alJefe Político respectivo,
rrayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.— En esta capital, ¡levado * domK.
mensaales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10.50 al trlmesi-
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llev&tíc a domicilio, a pese:;»
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '.4 a! semestre y 48 ai anv.

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administrrdón del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración ccn tnciuslón de¡ importe de! lie-app
de abono en letra de fácil cobro.

i,21 si Anuncios oficiales de paso, línea ó fracciót
Id. particulares ea la 1.» 2.* y 3.' plan¡
td. id. en la 4.» plana

. 1,00

(Real orden de 5 de Abrilde 1853..)

Se pnBHea todos loa días, 'J^^vta^^o^úomlaao*^
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
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Número suelto, SO céntimo.-.

versidad Central, con fecha 10 del actual,
ha nombrado Maestra súpleme de la Es-
cuela nacional de niñas de La Serna, con
el sueldo anual de 3oo pesetas, á Doña
Carmen Rodríguez y López de Castro.

\u25a0Lo que se anuncia para conocimiento de
la interesada y efectos oportunos.

Parte oficial los términos municipales del Real Sitio de
San Lorenzo y de £1 Escorial.

Aunque no se manifiesta expresamente
en la instancia, como en ella se pide la le-
galización de la instalación, se sobrentien-
de solicitada la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre las vías y terrenos de dominio pú-

claran franco y registrable, hasta tanto que

transcurran ocho días desde el siguiente á

lipublicación de es e anuncio; que en los

dos días siguientes se adnitirán solicitudes,
qué habrán de tramitarse con sujeción á lo

dispuesto en e¡ Real decreto de 18 de Abril

de 1913, yque las horas de oficina para
presentarlas serán de nueve de la mañana
á catorce (art. 149 del reglamento de Minas

\u25a0 S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)

K. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im- Madrid, 30 de Diciembre de 19 14

blico El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
A los fines de la información pública

que previene el artículo trece del Regla-
mento reformado de instalaciones eléctri-
cas de 7 de Octubre de 1904,

Se anuncia esta petición en el Boletín

Oficial de la provincia para conocimiento

del público, pudiendo los interesados pre-
sentar las reclamaciones que juzguen perti-
nentes en la Jefatura de Obras públicas de
Madrid, calle de Serrano, número 56, piso
segundo, en los días laborables, donde es-

tará de manifiesto el proyecto durante el

plazo de un mes, contado á partir de la te-

cha de la publicación de este anuncio.
Madrid, veintidós de Diciembre de mil

vigente)
Madrid, treinta y uno de Diciembre de (Núm. 8.)

milnovecientos catorc

El Gob mador,

Eduardo Sanz y Escartín lenta municipal del Censo electoral
Gobierno civil (Núm. 3.)

En los expedientes de registros para la

mina de hierro titulada «Mi Calvario», nú-

iETAFÍ

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
•

Acta de sesión de la Junta municipal del
Censo electoralmero86q,del término municipal de Gargan

Fomento.— Electricidad ta de los Montes; «La Paloma», núm. 873,

del término municipal de Garganta de los
Montes, y «Mi Clotilde», núm. 875, dd tér-

En la villad
de 1Q14, siendo las doce v media d

RDon José de Cantos y de las Atraviesas,

ton o Administrador en el Real Sitio de

San Lorenzo de la Sociedad eléctrica «Lo-
resmar», domiciliada en Bilbao, solicita del

Excelentísimo señor Ministro de Fomento
la autorización necesaria para explotar la

central productora de energía eléctrica que

dicha Sociedad tiene jstabkcida en el Real
Sitio de San Lorenzo, así como !as redes de

distribución á baja tensión destinadas á

abastecer de luz y fuerza motriz á dicho

Real Sitio y á El Escoria!.

de, bajo la presidencia de )on 1 Sanz

mino rnur Sal de Lozovueta, ha recaído Redond se reun ila Sal

con esta techa el siguiente decreto los señores de
novecientos catorce

Visto el expediente de registro para so electoral Don Tor íutr aue

ElGoDernador mina de hierro titulada «Mi Calvario», n ño, Don Ma
Butrasueño !

Vara Don J uan

E. Sanz y Escartin mero 869, sita en término municipal de Gar

(A.-16.) ganta de ios Montes
Result

ez y Don F y Gutiérrez

do que e ido Do con el finde c je rué

bio Mora a ha cume lido lo dispu ron
¡VIin a s elreglamento vigente de Minería \bierto el a por

los expedientes de concesiones de las de las f;

del mis
ultades que me co

En la central están instaladas las maqui-

nas de vapor ylas dinamos generadoras de
energía, á cuyos aparatos se unen los demás
medios secundarios y complementarios in

dispensables en tales casos

minas de hierro y otros metales tituladas me ce 3 cue

«San P¡ sciíal», núm. 437; «San Joaqu

número 462, y «San Miguel», núm.

por la

mez v Don ( > Hernánde
5go iprue ;ente

Don Ocaña ívD
sitas en el término municipal de Colmena ;s;,(i

¡pon Gut
rejo y Galapagar, ha recaído, con esta fe

asado Pres

De la centra 1 parten las arterias generales
que conducen el fluido á Jas cajas de distri
bución, de las cuales parten las líneas que

distribuyen la energía en los distintos pun

tos de las antes citadas poblaciones.
Las líneas están apoyadas en palomilla

de hierro, castilletes del mismo metal, pos
tes íormaoos por tubos de hierro y postes d
madera de pino de 10 metros de altura

siendo la longitud máxima de los vanos 4

cha, el siguiente
prop

6 ded tes, respect

Decreto
—

Visto lo informado que

fatura de Minas, y conforme con lo q

misma propone, se admite definitivamente
[a renuncia hecha por Don Joaquín Llorens ¡
Fernández de Córdoba á las concesiones de \
las minas tituladas«San Pascual», núm. 437;

«San Joaquín», núm. 462, y «San Miguel»,

número 590, del término municipal de Col-
menarejo yGalapagar, yse declaran caduca-

das dichas minas y franco y registrable el

terreno que comprenden las mismas.

Publíquese esta resolución en el Boletín
Oficial y dése conocimiento al interesado.

Lo que se publica en este periódico ofi-

cial á los efectos consiguientes; advirtiendo
que no serán admisibles las nuevas solici-
tudes de registros de los terrenos que se de-

v N de este

mino municipal aroanta donte que i iron di os en la sesión

de Don I rnánd el actual, fundándose el primero, s

municipal de Lozc arlos de edad, v el tercero por padecer

Carvallo y Díaz
Madrid

medad de la vista, según una certificación

de Diciembre de facultativa que acompaña

El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín
tnterada la Junta, admitiópor unanimi-

dad las excusas alegadas' por dichos seño-
res, en razón á estimarlas justas, yproceder
inmediatamente á hacer suevas designacio-

nes para dichos cargos, como así se verificó
en la forma que previene el artículo 36 de

la rigente ley Electoral y demás disposicio-
nes legales, resultando designados para el

metros
Tanto en los cruces con la carretera de

Las Rozas á El Escorial, como en el del fe-
rrocarril del Norte, los cables son cubier-
tos ycon redes ó cables de seguridad.

(Núm. 2.)

km administrativa de primera enseñanza
Las líneas se instalaráu en su mayor par-

te en terreno de dominio público como las
calles y carreteras, y la instalación afecta á ElExcelentísimo señor Rector de la Ur»i-
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bienio de 1915 y 1916 los señores siguí;n
tes:

Se dio lectura de dichos preceptos y se !
pusieron de manifiesto las listas de grupos j
de electores á que se refiere el art. 33 de la
propia,ley, para que la Junta pudiese hacer
;de entre ellos la designación de dicho Pre-
sidente ysu Suplente, en la forma preveni-
da en el citado art. 3$,

Seguidamente, yen virtud de ser los elec-
tores de más edad d¿ entre ellos en que
debe escogerse en la présente ocasión de las
respectivas listas, fueron designados para
Presidente de !a Mesa electoral y su Su-
plente los señores siguientes:

I-San Martín de Valdeiglesias, á 28 de Di-
{ ciembre de 1914.

V.' B."

Presidente en San Fernando de Jaratna, í
31 de Diciembre de 1914.Distrito del Sur.

—
Sección única V.°B."

i El Presidente,
IiSantiago Cuenca.

Presidente, Don
Vega.

Miguel*Pérez de íte El Vicepresidente suplente,
Mateo Rodríguez.Suplente, Don Aquilino Herreros Ci-

fuentes Manuel Lafuente
Lorenzo de la Torre

Distrito del Norte.— Sección única.
Presidente, Don Feliciano Martín Pe-

(Núm. 13.)

GARGANTILLA GASCONESreyra Excelentísimo señor: Tengo el honor de
comunicar á V. K. que la Junta muni-
cipal del Censo electoral que presido, en
sesión de 28 del actual, acordó hacer la
designación de Presidente y Suplente de la
Mesa electoral de esta única sección de
Gargantilla á favor de los señores Don Ro-
mán Siguero Duran y Don Antonio López
Siguero, respectivamente, en las elecciones
que puedan ocurrir en el bienio de 1915
á 1916.

Don Juan Mac/as y García, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de

Suplente, Don Juan Gutiérrez Cebrián.
Asimismo acordó la Junta que se comu

ñique á los interesadas; que se anuncie la
designación por medio del oportuno edicto,
que se fijará inmediatamente en la parte
exterior de la Casa Consistorial, y que,
transcurrido el plazo de los cinco días á que
hace referencia Ja Real orden de i3 de
Abrilde 1909, se remitan copias certifica-
das de este acta al Kustrísimo señor Presi-
dente de !a Junta provincial y alExcelentí-
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, para su publicación en. el Boletín Ofi-
cial, como dispone la Circular de 28 de
Febrero de 19 12.

! Gascones
Certifico: Que en el acta de la sesión ce-

lebrada en este día por la expresada Junta,
para la designación de Presidente y Su-
plente que por ministerio de laLeyhan de
constituir las Mesas electorales de las sec-
ciones de este término municipal en. el pró-
ximo bienio, dice literalmente lo que sigue:

i Distrito de Gascones.— Sección única.
¡ Presidente, Don Ventura Vega Asenjo.—
, Suplente, Don Toribio Atiende Sanz.

Y para remitir ai Excelentísi no señor
Gobernador civildé la provincia, expido ia

j presente que, con el v*stobueno del señor
Presidente, firmo en Gascones, á 27 de Di-
ciemDre de 1914.

V.°B.°

Distrito único.
—

Sección única,

Presidente, Don Victoriano Rodríguez
González

Acto continuo acordó la Junta que se fije
el oportuno edicto anunciando al público
la designación hecha para elpróximo bienio
de 1915 y 1916, y se remitacertificación li-
teral de la presente acta al ílustrísimo señor
Presidente de la Junta provincial del Censo
electoral y al Excelentísimo señor Gobema
dor civilde esta provincia á los efectos yen
cumplimiento de lo prevenido en la circu-
lar de la Junta central de 24 de Febrero

Suplente, Don Nemesio Nieto Freijoo

Lo que participo á V. E. para que se
digne hacer pública esta designación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Dios guarde á V E. muchos años.
Gargantilla, á 30 de Diciembre de .914.Terminado ya el objeto de esta reiínión ,

el señor Presidente levantó la sesión, fir-
mando la presente los señores concurrentes,
dequeyo el Secretar iocertifico.

—
Luis Sanz.

Tomás Cervera.
—

Manuel Serrano Vara.
—

Juan Butragueño. —
Luis Martín.—Eugenio

Gutiérrez. —El Secretario, Faustino Maitín.
Es copia,conforme con su original obran-

te en el correspondiente expediente, de que
certifico y á que me refiero. Y para que
conste y remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civilde la provincia, en cumpli-
miento de !o mandado, expido la presente
en Getafe, á veintiocho de Diciembre de

ElPresidente,

de 1912 Eugenio Velasco
Asimismo abordó la Junta que se comu-

nicase al Presidente y Suplente designado
sus respectivos nombramientos.

Excelentísimo señor Gobernador civilde
la provincia de Madrid.

(Núm. 10.)

El Presidente,
Román Vargas,

De todo lo cual se levantó la presente
acta, que después de leída yhallada confor
me la firman todos los concurrentes con-
migo el infrascrito Secretario, de que certi-
fico.

ElSecretario,
Juan Mac í asSAN FERNANDO DE JARAMA

(Nútn. 4 869.)
Don Lorenzo de la Torre y Alcobendas,

Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de San Fernando de Ja-
rama.

NAVALCARNERO
Victoriano Rodríguez, Mateo González,

Julián Ribagorda, Gregorio Ribagorda y
Antonio Herranz.— Rubricados.— Hay un
sello en tinta de la Junta municipal del
Censo electoral de Villanueva de Per les.»

Don Félix Cárdena Rodríguez, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-

milnovecientos catorce
Certifico: Que el acta de Ja sesión de la

Junta municipal del Censo pjra la elección
.le Presidente y Suplente de la Mesa de la
Sección única de este término municipal,
copiada á la letra, dice así:

ralde esta Villa de Navalcarnero,

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Juma municipal del Censo electoral
de este término paira la designación de loca-
les de los Colegios, se han designado los si-
guientes:

V.°B.°
Concueraa fielmente con su original ci-

tado, á que me remito. Para que conste y
remitir a! Excelentísimo señor Gobernador
civilde esta provincia para su insercón en
el Boletín Oficial de la misma,.en cumpli-
miento de loacordado por esta Junta mu-
nicipal, libro la presente visada por el se-
ñor Vicepresidente segundo, en funciones
por ausencia de los señores Presidente v Vi-
presidente primero, en Villanueva de Pera-
les á 30 de Diciembre de 19 14.

ElPresidente de la.Junta municipal,
Luis Sanz

Señores asistentes: Don Mariano Sán-
chez, Don Andrés Sánchez, Don Ramón
Casado y D. Bonifacio Muñoz.

En San Fernando de Jarama, á 28 de Di-
ciembre de 1914. Siendo las diez de la ma-
ñana se reunieron en el local destinado al
efecto los señores de la Junta municipal
del Censo que se expresan, bajo la presiden-
cia de Don Santiago Cuenca Grimaldos.

Abierto el acto, y manifestándose por el
señor Presidente que éste tenía por objeto
elegir Presidente y Suplente de la Mesa de
la sección única de este término municipal
en las elecciones que puedan ocurrir du-
rante el bienio de 1915 y 1916, la Junta,
visto lo preceptuado en el art. 36 de la Ley
y los antecedentes que el mismo manda te-
ner en cuenta, acordó por unanimidad di-
cha designación á favor ds los señores si

-

Eí Secretario,

Faustino Martin Distrito de la Plaza. —Sección i.a
—

Plaza
de la Constitución, núm. 3.

Sección segunda.— Calle de San Roque,
(Núm. 4.860.)

VILLANUEVA DE PER \LES
Distrito de la Escuela.

—
Sección 1."—Es-

cuela pública de niños de Don Emilio Da-
vidMartín.

número 10

Antonio Herranz Povedano, Secreta-
Habilitado del Juzgido v de ia Junta
nicipal de nso electoral de Villa-

Sección 2.
a —

Pabellón del subjefe de la
Cárcel de esta Villa.

nueva de Perales
V."B.°

Certifico: Que en el libro de actas de El Vicepresidente segundo
Victoriano Rodríguez.

Para que conste yremitir al Excelentísi-
mo señorGobernador civilde esta provincia,
pongo y firmo la presente, visada por el se-
ñor Presidente, que firmoen Navaicarnero,
á 29 Je Diciembre de 1914.

as sesiones que celebr. iexpresada Junta
orresDondiente al día 26 del ac-consta un

ual, que copia da a letta d
(Núm. 25.)

Antonio Herranz

nación Presidentes y

Suplen Je Mesas electorales
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS V.°B.°En Vülanue a de Perales, á 26 de Di

El Presidente,
Luis Fernández

emb J14. R eunidos r convo Don Manuel Lafucnte y Vázquez, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta Villa de San Martín de Val-

catoi m personal a toaos los sen ¡res que
ICensocon Junta municipal guien tes

(Núm. 4.870.)
Félix Cárdena

señores Don Victo

ermino, a las iel día
Rod

deiglesias
Distrito único.— Sección única

de no

la Jun
Certifico: Que en el legajo de sesiones

i esta Secretaría de micargo apa- Presidente , Don Mariano Sánchez de
Lope.

TORREJÜNDEARDOZ
obrante e

Don Lucas Gómez Ruiz, Secretario de la
Junta municipal del Censo electora 1 de
esta Villa.

es ue ustn rece una acta con íec ha i.' del actual, en la Supleate, Don Francisco Martínez San-
zano.

bonzalez

Gregorio Ri
que aparecen designados ios Colegios de las

rascr
ones de que se compone este

término municipal para las elecciones que
ocurran en el bienio de 101b. ves como

cuatro S
También acordó la Junta que esta desig-

nación se comunique á ¡os interesados, al
Ilustrísimo S2ñor Presidente de la Junta
provincial y al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de !a provincia. Levantándose
la sesión y firmando la presente act.i todos
los señores concurrentes, ¿ie que certifico»
Santiago Cuenca. —Andrés Sánchez. —

Ra-
món Casado.

—
Mariano Sánchez. —Bonifa-

cio Muñoz.
—

Lorenzo de la Torre.

Certifico: Que en la sesión celebrada por
esta Junta municipal, con fecha 28 del ac-
tual, aparece el acta que copiada á la letra
dice así:

:e, e

con a teño

biei
sigue

Distrito de la Plaza
:a la se Acta de la sesión de la Junta municipal

del Censo electoral para la designación de
Presidentes y Suplentes de Presidente de las
Mesas.

\cto see 3rop señor F iente
Santa Catalina

Sección primera
—

Colegio-Escuela de
expu presen

Sección segunda.
—

Colegio Escuela de la
calle del Marqués de Valdeiglesias.

ra el goac
siaen VIes,

En Torrejón de Ardoz, á 28 de Diciem-
bre de 1914, y bajo la Presidencia de Don
Cipriano Burgos, se reunieron ea el local
que alefecto tiene señalado, previa citación
en forma, los señores de la Junta municipal
de! Censo electoral que a continuación se

Distrito de la Corredera
ipltmienlo de

s
beccion primera

—
Colegio-Escuela de la Y para remitirla ai Excelentísimo señor

Gobernado/ civil de la provincia para su
inserción en el Boletín Oficial de la mis:
ma, expido la presente visada por el señor

Agosto :del Retórico Hermosilia.
segunda. —Salón Café Teatroosiciones p je regu-

?
Secc

Ypa que conste expido la presente en



Sábado 9 de Enero dé 1915 3

relacionan: Don Cipriano Burgos García,

Don Adolfo Ferná-»d;z, Don Juan dil
Hoyo, Don Ambros'o Dorado y Don Jo sé
Fernández.

á los señores que á continuación se ex-
presan:

con el vistobueno del señor Presidente, y
de su orden, en Aravaca, á 28 de Diciem-
bre de 1914.

Sección de Santa Mana la Rica.—Presi-
dente, Don Antolín Martín Hernández, del
primer grupo; Suplente, Don Tomás Lo-
zano Tello, del tercer grupo.

Distrito único.
—

Sección única.
—

Presi-
dente, Don Braulio Montemayor Manzana-
res.

—
Suplente, Don Serapio Lorenzo Gar-

V.'B.°
Constituyendo mayoría el número de los

asistentes, se declaró abierta la sesión, ex-

poniéndose por el Presidente que el objeto
de la convocatoria no era otro que el d e

proceder al nombramiento de los señores
electores de este distrito á quienes con arre-

glo á lopreceptuado en el art. 36 de la vi-

gente ley Electoral íes corresponde presidir
las Mesas de cada Sección en las elecciones
que puedan ocurrir durante elactual bienio.

ElPiesidente,

Inocencio Ruipérez

Sección de Santiago.— Presidente, Don

Jaime March y Cantó, del primer grupo;
Suplente, Don Juan José Lecanda, del pri-
mer grupo.

Y para que conste y demás efectos, libro
la presente que firmo con el vistobueno del
señor Presidente, en Valdeavero, treinta de
Diciembre de milnovecientos catorce .

Vicente Pérez

(Núm. 4.844.) Sección de la Universid?d.
—Presidente,

Don Luis Martínez Chamarro, del primer
grupo; Suplente, Don Ramón Laguno Ola-
varrieta, del segundo grupo.

GALAPAGAR
V.'B." Don Zacarías Martínez Greciano, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, déla
Junta municipal del Censo electoral de
Gaiapagar.

El Presidente,
Gabino delNido

Acto seguido acordó la Junta que se co-
munique á los interesados el nombramiento
que á cada uno le ha correspondido, que
se fije elcor espondiente edicto en la parte

exterior de este edificio y que se remitan
certificaciones de esta acta á los señores
Presidentes de la Junta provincial del '. en-
so yGobernador civilde Madrid.

Pues'os de manifiesto las tres listas ógru-
pos de electores de que tratan los artículos
33 y 34 de la referida Ley, se declararon
en vigor para todns bs operaciones electora-
les de que aquí en lo sucesivo se practiquen,
!y después de ciarse cuenta íntegra y lectura

de todas ellas, del art. 36 de la Ley,se pro-
cedió por acuerdo unánime á designar los
señores Presidente y Suplente para cada

\u25a0 Sección, resultando elegidos los señores que
á continuación se relacionan:

ElSecretario,

Hilario Sanz Certifico: Que reunida lareferida Junta
municipal del Censo electoral en primero
de los corrientes procedió, en cumplimien-
to de lo determinado en elartículo 22 de la
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, á la
designación del local en que ha de consti-
tuirse el único Colegio electoral de esta Vi-

(Núm. íi.)

CORPA

Don Joaquín Yebra de la Dehesa, Secretario
de la Junta municipal delCanso electoral

Dándose por terminado este acto, y fir-

mando la presente todos los concurrentss, de
que certifico.— bélix Huerta.— Felipe Mar-
tínez.

—
Mariano de Pedro.— Gualterio Se-

co.
—

Francisco Majan »

de esta Villaüe Corpa
Certifico: Que' la antedicha Junta, en

sesión de este día, yen cumplimiento á lo
ordenado en el art. 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1907, ha acordado designar como
local para las elecciones que hayan de cele-
brarse durante el año próximo la Casa-
Escuela, sita en la calle del Cementerio,

única.

lla en cuantas elecciones se celebren en el

año próximo de 191 5, acordando por una-

nimidad hacer la designación en los térmi-
nos que á continuación se expresan, por
ser, dentro de las condiciones de localidad,

el que más se ajusta y acomoda á las condi
ciones requeridas por el precepto legal.

Concuerda con su original, á que me re-
Sección única.

— Presidente, Don Ilde-
fonso Alonso. mito. Y para que con --te, y remitir al Exce-

lentísimo señor Gobernador civil de Ma-
drid, expido la presente, visada por el se-

ñor Presidente, en Alca'á ds Henares, á 22

de Diciembre de 1914

Sección única.
—Suplente de Presidente,

Don José Aguado Mesa
Y no habiendo más asunto de que tratar

se levantó la sesión, y de ella la presente
Y en cumplimiento, á los efectos delpre-

cepto legal, expido lapresente, con el visto-

bueno del señor Presidente, en Corpa, á 19
de Diciembre de 19 14.

Sección única.
—

Escuela pública de ni-

nos

acta, que firman los señores de la Junta, de También quedó acordado exponer al pá-

b'ico ladesignación por el término legal y
comunicarla al Excelentísimo señor Gober-
nador civilde la provincia.

V.° B.°

que certifico. —Cipriano Burgos. —
Adolfo

Fernández.
—

Juan del Hoyo.
—

Ambrosio
Dorado

—
José Fernández. -Lucas G. Ruiz.

El P r e s iel e nt c ,
Félix Huerta.V.°B.°

Francisco Ma¡ín
Concuerda con su original, á que me re- El Presidente,

Juan Bravo.
Así, ymás por menor, aparece del acta

de la sesión alprinepio citada, á que me re-
mito.

(Núm. 4 8 ;3
mito J. Yebra

Ypara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, expido la presente en Torrejón de Ar-
doz á 29 de Diciembre de 1914.

(Núm. .871.) Y para que conste, en cumplimiento de

lo acordado, expido la presente de orden
del señor Presidente y con su vistobueno
en Galapagar, á 6 de Diciembre de 1914.

&1J.1Í it^ifiiarg^ns
TORRELAGUNA

Don Alejandro Huerta, Presidente de la

Junta municipal del Censo electoral de

. esta Villa.

LCOBENDAS
V "B." El padrón de la riqueza rústica del regis-

tro fiscal de este término municipa 1El Presidente.
Cipriano Burgos

V.°B.° , para

Certifico: Que en sesión celebrada por la

expresada Junta en el día de hoy han sido

elegidos Presidentes y Suplentes para las

Mesas electorales de dicha Villa durante e"

bienio de 1915 á 1917. según preceptúa e

art. 36 de la vigente ley Electoral, los seño

res siguientes

El Presidente,

Por fallecimiento, los efectos tributarios de 1915, se halla ex-

puesto al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante el término de ocho
días, en cuyo piazo podrán presentarse las

Lucas G. Ruiz
El Vicepresidente primero

Inocente Arberquilla.
(Núm. 4.868.)

CAMPO REAL Zacarías Martínez

ton Antonio V. Velasco. Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa.

(Núm. 4.842.)
reclamaciones que versen sobre errores

aritméticos ó de copia, que serán resueltos

por la Dirección del servicio agronómico

catastral de esta provincia.Distrito de la Constitución.
—

Sección

única.—Presiente, Don Telesforo Paredes
Sacristán: Suplente, Don Silverio Fariñas

ALCALÁ DE HENARES

Certifico: Que en la sesión celebrada el

día veintisiete del actual por expresada
Junta municipal, fueron designados para los

cargos de Presidente y Suplente de la Mesa

electoral para el próximo bienio de 1915-
1916, los electores que á continuación se
expresan :

Don Francisco Majan y Cabalo, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta Ciudad.

Alcobendas, 2 de Enero de 1915

Vicente
£1 Alcalde

Distrito del Coso.— Sección única.—Pre-
sidente, Don Victoriano Prieto García; Su-
plente, Don Tomás Fraga y Fuentes.

Y pira remitir al Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia, expido la

presente en Torrelaguna, á 29 de Diciem-

Certifico: Que el acta de la sesión cele-

brada por la Junta para la designación de

Presidentes y Suplentes de Mesas eleciora-
les, copiada á la letra, dice así:

Paulino Aguado

(Núm. 29.)

COLMENAR VIEJO

El piesupuesto municipal ordinario de

este Ayuntamiento para 1915, formado por
laComisión de Hicienia,informado por el
Síndico y aceptado por la Corporación,

Distrito único.
—Sección única.

—
Presi-

dente, Don Alfonso Pascual Abad; Suplen-
te, Don Epifanio Luengo Bernabé.

«Acta de la sesión celebrada por ia Junta
municipal del Censo electoral de esta Ciu-

dad.—En Alcalá de Henares, siendo las

diez y seis horas del día veintiuno de Di

ciembra de milnovecientos catorce, se cons-

tituyó la Junta municipal del Censo electo-

ral de esta Ciudad en la Cisa Consistorial,

bajo la presidencia de Don Félix Huerta,

con asistencia de los Vocales Don Felipe
Martínez, Do.'; Mariano de Pedro y Don

bre de 1914
Y para su inserción en el Boletín Oficial

de la provincia, en cumplimiento de lo dis-
puesto por la circular de la Junta central
del Censo, fecha 24 de Febrero de 1912,
expido la presente, visada por el señor Pre-

sidente, en Campo Real, á 3i de Diciembre
de 1914-

Alejandro Huerta Hernanz
(Núm. 4.867.)

hechas en él las modificaciones correspon-

dientes por virtud de la ley de Presupues-

tos de! Estado dARAVACA
íctual, se encuen-

tra de man
M

Secretaría de este

Don Vicente Pérez Fernández, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral
o psr \u25a0n \u25a0 \u25a0 t n nuince días pai

oir reclamaciones, corno previene la le
de Aravaca

Gualterio Seco
Municipal, trans xririo

n, se someterá á discusk
jal, y con

V.°B.° Certifico: Que la indicada Junta, en se-

sión de hoy y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 36 de la ley, ha designado
para los cargos de Presidente y Suplente de

la Mesa electoral de la sección única de esta

Villa, en las elecciones que hayan de verifi-
carse durante el bienio de 1915 á 1916, á

El señor Presidente manifestó que el ob-

jeto de lareunión en el cumplimiento de
loprevenido en el artículo treinta y seis de
la vigente ley Electoral .

produz

e AsociadosEl Presidente,

Emeterio A)dama
otación de

íe Diciembre deColmenar Viejo

Antonio V.Velasco IQU

El Alcalde,
Félix San?.(Núm. 12.) En su virtud, y procediendo en la torma

dispuesta en el citado articulo, la Junxa
municipal hizo la designación de Presiden-
tes ySuplentes de hs Mesas electorales, re-

sultando elegidos los siguientes:

VAlDEAVERO Nóm. 28.)

Don Hilario Sanz. García, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de
Valdeavero.

los señores siguientes:
Presidente, Don Mariano Morón Pas

cual.

FRESN LLAS
Consumos, forma
jal de esta Villa,y

que ha de regir en el próximo año de 1915,
1 queda expuesto al público en la Secretaré

de este Ayuntamiento, con el fin de oir re

eparto vecinal de

Certifico: Que en sesión de esta Junta del
día de hoy, han sido designados para Presi-

dente v Suplente de la Mesa electoral de
este'térmlno, pafa e! bienio dé 10/15 y 10.16',

Suplente, Don Mariano Lorente Mar Sección del Ayuntamiento.
—Presidente,

Don Saturnino Monge Encinas, del primer
grupo; Suplente, Don Jacinto Lucas Bau-
tista, del primer grupo.

do por la Junta m

Y para su publicación en elBoletín Ofi

cial de'esta provincia, expido la presente



4 Sábado 9 de Enero de 1915.

cíatnaciones, por término de ocho días y
transcurridos los cuales no se admitirá nin-

Bajadas de agua en d tablón de edictos de este Ayuntamien-
to, en Sin Lorenzo, á 27 de Diciembre
de 1914.

Bajadas que viertan á la calle y jardines,
ocultas ó aparentes, hasta elnivel del suelo,
cinco pesetas.

provincia, y que resultan incluidos en U
relación que queda en esta oficina.

S"fla Ea cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Ofictal de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Fresnediilas, á 23 de Diciembre de 1914.
El Alcalde accidental,

Jacinto de la Plaza.

V."B.*
Canalones que viertan á la calle y jardi-

nes desde su altura, por cada boca ó caaalón
de desagüe, 15 pesetas.

El Alcalde,
Félix Robles

(Núm. 4858.) ElSecretario,
Miguel de EcharriSe exceptúan de pago las bajadas ó cana

Iones que viertan á patios interiores.
Se calcula por este arbitrio6.000 pesetas.

REAL SITIO DE SANLORENZO (Núm. 9.) Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 29 de Diciembre de 1914.
ElTesorero de Hacienda,

Don Félix Robles Bermejo, Alcalde Presi-
dente del Muy Ilustre Ayuntamiento del Rodaje Inspección 8.aae MontesReal Sitio de San Lorenzo Los automóviles pertenecientes á empre-

sas ó vecinos de la localidad pagarán 25 pe-
setas al año por cada coche de lujo y 1 5 por
los de viajeros ó destinados al servicio pú-
blico.

Hago saber: Que en cumplimiento de lo
dispuesto en la Real orden de 3 de Agosto
de 1878, se anuncia al público por término
de diez días el establecimiento de arbitrios

Distrito forestal de Madrid
Gregorio Perezjuana.

(Núm. 4.850.)

extraordinarios aprobados por la Junta mu-
nicipal, según consta en e) acta certifirada
que se inserta á continuación.

Real sitio de San Lorenzo, 27 de D¡ciem-

Los coches de tracción animal propiedad
de empresas ó vecinos de la localidad pa-
garán 15 pesetas al año los de lujo y 10 los
destinados al servicio público.

Por cada carro de cal, teja, ladrillo, pie-
dra sillar, losas y listones, una peseta.

Por cada carro de manipostería, 25 cén-

Subastas de aprovechamientos fores- MULTA IMPUESTA POR LA COMÍ-

SARÍA GENERAL DE SEGUROS
talea

ANUNCIO

bre de 1914 El día 25 del actual, á las doce, y el 10

de Febrero próximo, á las once y doce, ten-
drá lugar en ias Casas Consistoriales del
Ayuntamiento de Rascafna las subastas de
pastos, maderas y leñas por año forestal
del monte Robledo de Arriba y de Abajo,
bajo las condiciones que se expresan en Jos
pliego.'; que estarán de manifiesto en Ja Se-
cretaría de dicho Ayuntamiento y tipos de
tasación que á continuación se indican:

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en es-
ta Capital, que pertenece á la Zona quinta,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

ElAlcslde.
Félix Robles

Don Miguel deEcharri yMartínez, Abogado
Secretario del Muy Ilustre Ayuntamiento
del Real Sitio de San Lorenzo.

timos

Por cada carro, coche ó camión que con-
duzca efectos de comercio para esta pobla-
ción ó salga de ella para fuera, 25 cén-Certifico: Que al foliocuarenta y dos del

bro de actas celebradas por la Junta mu-
icipal de Asociados aparece la siguiente:

timos

Por cada carro de carbón, leña ó made-
ra, 50 céntimos!n el Real Sitio de San Lorenzo, á vein-

s de Diciembre de mil novecientos ca- Por cada carro ó camión de mudanza,
conduciendo muebles usados, dos pesetas.

Los dueños de carros, coches y camiones,
que sean vecinos, podrán ajustarse con el
Ayuntamiento pagando 15 pesetas al año
por cada vehículo destinado á los indicados

En cumplimiento del articulo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

PESETAS

Pastos para 150 cabezas de ganado
lanar, 70 vacuno y 12 cabailarReunidos en la Casa Consistorial, bajo la

presidencia del señor Alcalde, Don Félix
Robles, los señores Concejales y Asociados
señores Núñez, Leonor, Gómez, Cea, Mar-
t'nez, Cuesta, San Román, Fernández San-

Esteban, Escohotado, Herranz, More-
no, Bendito, con objeto de celebrar sesión

800
Maderas 150 metros cúbicos en. . 1 .800
Leñas 1.600 estéreos en 2 000

transportes Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 7 de Enero de 1915.
ElTesorero de Hacienda,

P, E.

Se exceptúan tota'mente del impuesto de \u25a0Asim'smo e! día 25 del actual, á ias do-
ce, tendrá lugar en las Casas Consistoriales
del Ayuntamiento de CercediUa la sub&sta
de pastos para 1.500 lanares, 400 vacunos
y 10 caballar del monte Pinar y agregados,
bajo las .condiciones del pliego que estará
de manifiesto en la Secretaría de dicho
Ayuntamiento, y tipo de tasación de 3.000
pesetas.

tos,
rodaje

rimera convocatoria, se dio principio
i." Les carros que lleven de servicio ó

bagaje las tropas del Ejército.a lee tu r) acta de la anterior que fue
2.

0 Los carros que sólo conduzcan ma-
Mitranr.', en ei asunto oDitto de esta se teriales y efectos que estén exentos por la

Ley.

Francisco Guerrero

ón, seeun consta en la nvoc iría, di yo Relactón de deudores

elSecretario lectura al proyect de Presu- 3." Los de tránsito, sin que se detengan Don Rafael Cruces Matesanz
:tos p mil no nos ce, sien-

en la población

n su to como h 4.0 Los carros que entren ó salgan de También tendrá lugar el día 22 del ac-
tual, á las doce, en las Gasas Consistoriales
del Ayuntamiento de Robledo de Chávela
la subasta de pastos sobrantes de la dehesa
Fuenteanguila para 200 lanares y 200 ca-
brío, bajo las condiciones del pliego que
estará demanifiestoen la Secretaria dedicho
Ayuntamiento, y tipo de tasación de 1.000

PMISiS liliIvacioo en
1 os íorrsteros que residan temporalnien-

en un plazo de tiempo
naresos

!no inferior á
meses, pagarán cii.^

te en esta pobJac

tos, re;
cho dfas, ni superior á tres

o pesetas por cada coche JUZGADOS D£ 1.» INSTANCIA
700 pe

de cualquier clase de tracción y mes ó frac
cione

cuenta . DECANATO
período de tiempo su pesetas.

Madrid, 4 de Enero de 1915
En virtud de providencia de veintinueve

de Diciembre último dictada por el señor
Juez decano de los de primera instancia é
instrucción de esta Corte en el expediente
que instruyo en virtud de carta-orden de la
Ilustrísima Audiencia para la cancelación
de la fianza que para garantir el ejercicio
de su cargo tenía constituida el Procurador
que íué de estos Tribunales Don Claudio
Rita Vázquez, se anuncia por el presente la
suspensión en su oficio Je dicho Procura-
dor á fin de que en el término de seis me-
ses, contados desde ¡a última inserción de
este edicto en los periódicos oficiales, pue-
dan presentarse ante este Decanato las re-
clamaciones ptrtinentes contra la indicada
fianza; bajo aperciDimiento que, de no ve-
rificarlo,le parará el perjuicio á que hubie-
re lugar á aquel que tenga algún derech»
contra la misma.

án algu
penor a iret

mo ve

os q

eses serán considerados co-
íos para los efectos del pago

ale

nás ele
o p edén

a per este arbitrio un ingreso de
ElInspector,

Francisco Menoyoantía de
1.soo pesetas

3 en
aundo e cumpla Jo mandado

Agosto de 1878.

—
16.)

en la Real orden de 3

«¿ue

e r 8qo y
remitie ce^entisimo señor Gober-e de

civil rción en elBoletín ZcQQTtna. de hacienda
al Exce

©ficial, copia lite: de est acta, que, ade

1 de est
arse al público, y transcurrido

DE LA

plaz< a que encia Ja propia PROVINCIA DE iMADRID
siquie:

eal orden en cuarta, se remita el
mo señor Gober CONTRIBUCIÓN CANON DE

RIEGOS DE.LAREAL ACEQUIA DELvil,para que, p ios los trámites
guarda en fijados e creto de 15 de Noviem-

bre de iooq, preste á la imposición de estos

eiK JARAxMA
csetas

Año de igi$arbitrios la necesaria sanción.
Se hace constar que la Junta, como ya

en su día lohizo el Ayuntamiento, aprueba
en sd totalidad todas las tarifas de los im-

.teros esta- puestos que constituyen el capítulo tercero
matrícula, del presupuesto de ingresos.

lempre que permanezcan en la población Y no habiendo más asuntos de que tra-mas de ocho días consecutivos. tar, se levantó la sesión y la presente que
El Ayuntamiento, en su día, procederá á firman los señores que han asistido, de que

ladrón correspondiente v certifico.»

setas

los que g
sirvan de Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-guia a iarden fin
cas sitas e

Los perros propiedad de fora:
las atuer guíente Dado en Madrid, á cuatro de Enero de

mil novecientos quince.
—

José Martínez
Enríquez.— El Secretario, Antonio Aguilar.

ran sute los a iei npuesto ó
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los
contribuyentes sujetosá dicha tributación en
Ciempozuelos y San Martín de la Vega,
qae pertenecen á la Zona de Getafe, de esta

Es copia:
El Secretario,

Antonio Aguilar.
(A.-17.)

la formación de
medio de hacer efectivas las cuotas. Estas se ¡ Ypara que conste, librola presente, que
entienden anuales. f <* publicará en el Bourrí» Oicial y fijará IMP. DiM. MARTÍNEZ IXVXLASCO. MZARRO, 15


